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VILLA DE LA OROTAVA

Órgano Gestor: Concejalía de Presidencia, Economía y Hacienda, Patrimonio, 
Recursos Humanos, Comercio, Parques y Jardines, Control de las Empresas 

 Concesionarias y Gestión de Subvenciones Europeas

Unidad Administrativa: Recursos Humanos

ANUNCIO
4849	 209292

  

 
 

 
 
 
 
 
 
Expediente n. º: 13151/2025. 
 

Por la presente se hace público que, por Decreto nº 2025-6111 dictado por la Concejalía 
Delegada de Recursos Humanos, de fecha 14 de octubre de 2025, se han aprobado 
las bases para la provisión del puesto de trabajo denominado Director/a de la Escuela 
de Música y Danza de la Villa de La Orotava, con código 1125000, reservado a  personal 
laboral, vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de La 
Orotava, por el procedimiento de concurso general de méritos, con el siguiente 
contenido: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO 
“DIRECTOR/A”, CON CÓDIGO 1125000, DE PERSONAL LABORAL, VACANTE EN 
LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA 
OROTAVA, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO GENERAL DE MÉRITOS. 

BASE PRIMERA. - OBJETO 

1.1.- La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, por el procedimiento de 
concurso general, del puesto de trabajo denominado “Director/a” de la Escuela de 
Música y Danza de la Villa de La Orotava, con código 1125000 de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava, por el procedimiento de 
concurso general de méritos, cuya descripción figura en el Anexo II. 

1.2.- El procedimiento de provisión de puestos de trabajo se realizará por el sistema de 
concurso de méritos general, con las valoraciones y puntuaciones que se establecen 
en la Base Sexta. 

1.3.- La presente convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. 

1.4.- El presente proceso de provisión por el sistema de Concurso General constará de 
una única fase, en la que se valorarán los méritos que se especifican en la Base Sexta. 

BASE SEGUNDA. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1.1- Participación Voluntaria: Podrán participar voluntariamente los/as 
trabajadores/as laborales fijos del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava, que 
sean titulares de una plaza de Profesor/a encuadrada en la Categoría 1, con 
titulación de Licenciado/a. 

2.2.- Participación Obligatoria: Están obligados a participar quienes tengan la 
condición de personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava con 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Viernes 31 de octubre de 2025 25976
 

 

adscripción provisional a un puesto de trabajo, debiendo solicitar al menos el puesto 
que ocupan. 

3.- No podrán participar en el concurso los/as trabajadores que se encuentren en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

- El personal laboral suspenso en firme mientras dure la suspensión. 
- El personal laboral fijo en activo con destino definitivo cuando en la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes no hayan 
transcurrido dos años desde la toma de posesión en el último puesto de 
trabajo obtenido por concurso, salvo que: 

a) Se trate de personal laboral fijo que haya sido objeto de un cambio de 
adscripción de su puesto obtenido mediante concurso antes de haber transcurrido 
dos años desde la correspondiente formalización del contrato de trabajo.  

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido. 

- El personal laboral fijo inhabilitado por sentencia firme si no hubiera 
transcurrido el tiempo señalado en ella. 

- El personal laboral en la situación de excedencia voluntaria, que lleve 
menos de un año desde que fueron declarados en la antedicha situación.  

BASE TERCERA. - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS 
REQUISITOS Y MÉRITOS 

3. 1.- - Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán dirigir su 
solicitud al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava, 
que se ajustará al modelo oficial que se acompaña como Anexo I y que podrá obtenerse 
a través de Internet consultando la página web https:// laorotava.sedelectronica.es. 

Asimismo, las solicitudes de participación podrán presentarse en las formas 
establecidas en los apartados a), b), c), d) y e) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes para participar será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de las bases de la 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3.3-Las solicitudes formalizadas en el documento normalizado deberán ir acompañadas 
de los siguientes documentos: 

• Currículum personal y documentos que justifiquen los méritos alegados en 
este. 

• Documento acreditativo de la titulación requerida.  
• Declaración de conformidad de los datos que obran en el Servicio de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento de La Orotava. (ANEXO III) 

• Méritos alegados. (Relación o índice) 
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La documentación se presentará en lengua castellana, original o en fotocopias 
compulsadas por organismos oficiales o con testimonio notarial, o copia y original para 
su compulsa. 

3.4. Los requisitos y méritos que se aleguen deberán poseerse en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

3.5. Los méritos alegados por los/las concursantes serán acreditados 
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones u otros justificantes, 
salvo que dichos datos obren en poder del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. En 
los procesos de valoración podrán recabarse formalmente de los/las interesados/as las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos alegados. 

BASE CUARTA. - RELACIÓN DE PARTICIPANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

3. 1.- Relación provisional de participantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano 
competente en materia de personal dictará resolución aprobando la relación provisional 
de participantes admitidos/as y excluidos/as por no reunir alguno(s) de los requisitos 
exigidos, o por presentar la solicitud fuera de plazo, especificándose el motivo de 
exclusión, a fin de que puedan subsanarlo, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de su anuncio en el 
Tablón de Anuncios. Dicha Relación será objeto asimismo de publicación en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. 

En el supuesto de que la totalidad de los/las aspirantes reúnan los requisitos exigidos y 
hayan presentado su solicitud dentro de plazos, se podrá dictar directamente resolución 
aprobando la relación definitiva de participantes admitidos/as, que se publicará en los 
lugares señalados en el párrafo anterior. 

4.2.- Relación definitiva de participantes.

Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución aprobando la relación definitiva 
de participantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en los lugares señalados 
en el apartado anterior. 

BASE QUINTA. - COMISIÓN DE VALORACIÓN 

La valoración de los méritos se hará por una Comisión de Valoración designada por 
resolución del Órgano competente en materia de personal. 

5.1.- Composición.

La Comisión de Valoración estará constituida por 6 miembros: 

Un/a Presidente/a: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Orotava. 

Cuatro vocales: Todos ellos, funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo del 
Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. 

Uno/a Secretario:  Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Orotava. 

La Comisión quedará integrada, además, por los/las suplentes respectivos/as, que 
serán designados/as simultáneamente con los/las titulares. 

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas o Grupos 
de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. 

5.2.- Asesores/as Especialistas. 

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos/as que en calidad de asesores/as especialistas actuarán con voz pero sin voto. 
Asimismo, podrá solicitar la designación de personal colaborador para la ejecución de 
las actuaciones de la Comisión. 

5.3.- Publicación de las designaciones. 

La designación nominativa de los/las integrantes de la Comisión de Valoración, tanto 
titulares como suplentes y, en su caso, los/las asesores/as especialistas, se publicará 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de La Orotava. 

5.4.- Abstención y recusaciones. 

Los componentes de la Comisión de Valoración, así como los/las asesores/as 
especialistas, en su caso, deberán abstenerse de intervenir en el momento de la 
constitución de la Comisión, o para el caso de los asesores/as, en el momento de la 
notificación de su designación, y en ambos casos, los/las participantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso de provisión, cuando concurrieren 
cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, se designará 
a los nuevos miembros de la Comisión que hayan de sustituir a los que hayan perdido 
su condición por algunas de las causas mencionadas. 

5.5.- Constitución y actuación. 

La Comisión de Valoración en su constitución y actuación se sujetará a las normas 
previstas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, no podrá constituirse ni actuar sin la 
presencia, como mínimo, de el/la Presidente/a y de el/la Secretario/a o de quienes les 
sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.   

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de quien ostente la 
Presidencia de la Comisión, titular y suplente, actuará como Presidente/a la persona 
vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

La Comisión estará facultada para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
de la aplicación de las normas contenidas en las bases que rigen la 
convocatoria y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en 
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la 
votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la 
Presidente/a con su voto.   
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Uno/a Secretario:  Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del Excmo. 
Ayuntamiento de La Orotava. 

La Comisión quedará integrada, además, por los/las suplentes respectivos/as, que 
serán designados/as simultáneamente con los/las titulares. 

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas o Grupos 
de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. 

5.2.- Asesores/as Especialistas. 

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos/as que en calidad de asesores/as especialistas actuarán con voz pero sin voto. 
Asimismo, podrá solicitar la designación de personal colaborador para la ejecución de 
las actuaciones de la Comisión. 

5.3.- Publicación de las designaciones. 

La designación nominativa de los/las integrantes de la Comisión de Valoración, tanto 
titulares como suplentes y, en su caso, los/las asesores/as especialistas, se publicará 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de La Orotava. 

5.4.- Abstención y recusaciones. 

Los componentes de la Comisión de Valoración, así como los/las asesores/as 
especialistas, en su caso, deberán abstenerse de intervenir en el momento de la 
constitución de la Comisión, o para el caso de los asesores/as, en el momento de la 
notificación de su designación, y en ambos casos, los/las participantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso de provisión, cuando concurrieren 
cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, se designará 
a los nuevos miembros de la Comisión que hayan de sustituir a los que hayan perdido 
su condición por algunas de las causas mencionadas. 

5.5.- Constitución y actuación. 

La Comisión de Valoración en su constitución y actuación se sujetará a las normas 
previstas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, no podrá constituirse ni actuar sin la 
presencia, como mínimo, de el/la Presidente/a y de el/la Secretario/a o de quienes les 
sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes.   

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de quien ostente la 
Presidencia de la Comisión, titular y suplente, actuará como Presidente/a la persona 
vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

La Comisión estará facultada para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
de la aplicación de las normas contenidas en las bases que rigen la 
convocatoria y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en 
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la 
votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la 
Presidente/a con su voto.   
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La Comisión de Valoración podrá convocar a aquellos/as candidatos/as que considere 
conveniente al objeto de aclarar puntos dudosos, de difícil interpretación o 
controvertidos, que resulten de la documentación presentada por el/la candidato/a, y de 
cualquier otro aspecto que la Comisión estime necesario u oportuno aclarar. 

Asimismo, la Comisión de Valoración procederá de oficio a la comprobación de los 
méritos alegados por el personal participante. Cuando la Comisión de Valoración 
considere que alguno de los méritos alegados no ha sido acreditado conforme a lo 
previsto en las Bases que rigen la convocatoria, requerirá a la persona participante para 
que aporte la documentación que sea necesaria, mediante anuncio que se publicará en 
el Tablón de Edictos de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La 
Orotava, concediendo un plazo de 5 DÍAS HÁBILES desde su publicación en el 
mencionado Tablón de Edictos para su presentación. A sensu contrario, no será 
objeto de subsanación la acreditación de un mérito no alegado por la persona 
participante en el Currículum Vitae, así como aquella documentación aportada en 
plazo de subsanación. 

Las cuantías de las indemnizaciones que en concepto de asistencia deben percibir los 
miembros de la Comisión de Valoración, serán las que se determinen en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Corporación para cada ejercicio en atención al grupo 
al que pertenezcan los puestos de trabajos convocados. 

BASE SEXTA. - MÉRITOS Y BAREMO DE VALORACIÓN 

A) Concurso General de méritos.

Los méritos objeto de valoración son: 

6.1.-Trabajo desarrollado en puestos anteriores. 

Se valorará el trabajo desarrollado en puestos en la misma categoría del puesto al que 
se concursa, atendiendo al tiempo de su desempeño, así como a las tareas 
desarrolladas en el puesto que se pretende obtener de forma definitiva, concediéndose 
por cada mes de servicio los puntos que resulten de la siguiente tabla, siendo el mes el 
periodo mínimo de valoración: hasta un máximo de 12 puntos: 

Puesto desempeñado Puntos por cada 
doce meses 

Por el desempeño de las funciones del puesto al que 
se opta. 

0,10 puntos por 
mes, hasta un 
máximo de 2 
puntos 

Por el desempeño de otras funciones distintas  de las 
propias del puesto a que se opta dentro de la 
categoría 1, como Profesor de Música en cualquier 
especialidad. 

0,056 puntos por 
mes, hasta un 
máximo 10 puntos 

6.2.-Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 10 puntos). 

Se valorarán los cursos de formación y de perfeccionamiento, jornadas y otras acciones 
formativas o encuentros profesionales y seminarios impartidos o recibidos de carácter 
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homologado que sean de reciclaje y formación cuyo contenido guarde relación con las 
tareas propias del puesto convocado impartidos por Institutos Oficiales de Formación 
de Funcionarios, Universidades, Administraciones Públicas o Centros receptores de 
fondos provenientes del Plan Nacional de Formación Continua. En caso de haberse 
impartido fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma deberá acompañarse 
a los diplomas correspondientes acreditación suficiente de la homologación. No se 
valorarán aquellos diplomas donde no figure el contenido de la acción formativa. En 
especial se valorarán: 

Los cursos a que se refiere el presente apartado deberán poseerse a la fecha de  
finalización de la presentación de las solicitudes y serán valorados, de la siguiente 
forma: 

- Por cada hora de asistencia sin certificado de aprovechamiento: 0,0375 puntos. 
- Por cada hora de asistencia con certificado de aprovechamiento: 0,075 puntos. 
- Por cada hora de impartición de cursos: 0,09 puntos. 

En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia, aprovechamiento 
o impartición, se valorará sólo un curso de formación por materia cuando del análisis 
del programa de los cursos se constate que los contenidos tratados son coincidentes y 
la adición de epígrafes concretos no supone, por profundidad y extensión, la ampliación 
sustancial de conocimientos sobre la materia de que se trate. La elección de un único 
curso por materia se realizará valorándose aquel curso mediante el cual se obtenga 
una mayor puntuación, lo que estará en función del número de horas de duración del 
mismo y del carácter de asistencia, aprovechamiento o impartición. 

No obstante también se valorarán, de acuerdo con el baremo establecido en la presente 
Base, aquellos cursos en los que se aprecie identidad en su contenido con otros de la 
misma materia, pero que devienen de modificaciones o actualizaciones de las 
normativas en las que se amparen cada uno de los mismos. 

Los cursos en donde no quede acreditado las horas de duración ya sean recibidos como 
impartidos, se puntuarán con 0,1 puntos. 

En el supuesto de que en el documento acreditativo de la acción formativa realizada 
figure exclusivamente el número de créditos sin su equivalencia en horas, se entenderá 
que un crédito equivale a 10 horas lectivas, salvo los créditos europeos (ECTS) que 
equivale un crédito a 25 horas lectivas. 

Además, se valorarán los  títulos universitarios superiores distintas de la requerida para 
el acceso al puesto al que se opta, que serán valorados a razón de un punto cada uno 
con un máximo de 3 puntos.  

6.3.-Antigüedad (máximo 10 puntos). 

Por cada año completo de servicios prestados en las distintas Administraciones 
Públicas como  Profesor de Música en cualquier especialidad, categoría 1 se valorará 
a razón de 0,40 puntos, o la fracción correspondiente. Asimismo, se valorará cada año 
completo de servicios prestados en las distintas Administraciones Públicas en 
categorías diferenciadas a aquel en que se ubica el puesto convocado a razón de 0,20 
puntos, o la fracción correspondiente. La puntuación máxima a obtener es de 10 puntos.  
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BASE SÉPTIMA. - PUNTUACION MÍNIMA 

De conformidad con lo determinado en el apartado 6 del artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, en el concurso general de méritos se establece una puntuación mínima de 6 
puntos para la obtención de destino. 

BASE OCTAVA. - PUNTUACIÓN FINAL 

8.1.- Una vez realizada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración hará 
pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de La Orotava, la puntuación final obtenida por los/las participantes, 
estableciendo un plazo de revisión de 5 días hábiles a contar a partir del siguiente a la 
publicación en el Tablón de Anuncios referido. 

8.2.- La puntuación final del concurso será la resultante de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los conceptos objeto de valoración. 

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos 
enunciados por el siguiente orden: 

1. Formación (apdo 6.2)
2. Valoración del trabajo desempeñado (apdo 6.1)
3. Antigüedad (apdo. 6.4)

De persistir el empate, se acudirá, en el caso de proceder de diferentes convocatorias, 
a la fecha de ingreso como personal laboral fijo en la categoría desde la que se 
concursa y cuando coincidan en la misma, al número obtenido en el proceso selectivo. 

BASE NOVENA. - ADJUDICACIÓN DE PUESTOS. 

El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo. 

8.1.- Propuesta de adjudicación provisional. - La Comisión de Valoración hará 
público en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La 
Orotava, la propuesta de adjudicación con carácter provisional, otorgando un plazo de 
3 días hábiles a partir del siguiente hábil al de la publicación en el referido Tablón para 
la formulación de reclamaciones.

Transcurrido el plazo de reclamación, la Comisión de Valoración hará público en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La 
Orotava la propuesta de adjudicación provisional atendiendo, en su caso, a las 
reclamaciones formuladas. 

En el supuesto de que no haya acontecido reclamación alguna a la propuesta de 
adjudicación provisional, una vez transcurrido el referido plazo de reclamación, la 
Comisión de Valoración podrá proponer la adjudicación definitiva del puesto a proveer. 

9.2.- Propuesta de adjudicación definitiva. - Una vez transcurrido lo previsto en el 
apartado anterior, la Comisión de Valoración emitirá una propuesta de adjudicación 
definitiva del puesto. Dicha propuesta se hará pública en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Orotava, otorgándose un 
plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente hábil al de la publicación en el referido 
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Tablón para la formulación de reclamaciones. Una vez transcurrido el indicado plazo se 
hará nuevamente pública la propuesta con las variaciones, que en su caso, se realicen 
y se elevará a la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura para que proceda a 
la adscripción definitiva de el/la participante al puesto adjudicado. 

9.3.- -El personal laboral fijo con adscripción definitiva que voluntariamente ha 
participado en la convocatoria y no se le haya adjudicado ninguno de los puestos 
solicitados, mantendrá la adjudicación definitiva actual. 

BASE DÉCIMA. - RESOLUCIÓN. 

La resolución de la convocatoria corresponderá a la Presidencia del Organismo 
Autónomo de Cultura, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por 
parte de la Comisión de Valoración, que se adoptará motivadamente con referencia al 
cumplimiento de las bases que rigen la convocatoria. 

El plazo máximo para la resolución del concurso será de SEIS MESES, y empezará a 
contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando existan razones debidamente fundamentas 
que así lo justifiquen; dicho prórroga no podrá exceder del plazo inicialmente 
establecido. 

BASE UNDÉCIMA. - INCORPORACIÓN Y CESE 

El plazo para la incorporación en el puesto adjudicado será de 3 días hábiles, si no 
implica cambio de residencia, o de 1 mes, si implica cambio de residencia o el reingreso 
al servicio activo. 

Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de incorporación 
deberá computarse desde dicha publicación. 

El cómputo de los plazos de incorporación se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los/las interesados/as, salvo que por causas 
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Efectuada la incorporación, el día en que acontece esta se considerará como de servicio 
activo a todos los efectos, salvo los supuestos normativamente previstos.  

BASE DUODÉCIMA. - PERMANENCIA EN EL PUESTO 

El personal laboral deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido por el 
sistema de concurso general un mínimo de 2 años para poder participar en los 
concursos de provisión de puestos de trabajo, salvo en los supuestos normativamente 
previstos. 
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BASE DECIMOTERCERA. - IMPUGNACIÓN 

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las 
presentes bases podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante el órgano 
que aprobó las bases en el plazo de UN MES, contado a partir de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Comunidad Canaria, según cual sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de DOS MESES, contados igualmente al día siguiente al de su última publicación, ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el caso de interposición del Recurso de 
Reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses. 

BASE DECIMOCUARTA. - INCIDENCIAS 

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 
2/1987, de 30 de marzo, de la Función  Pública Canaria; Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 
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ANEXO I 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A PERSONAL LABORAL “DIRECTOR/A” 
ADSCRITO A LA  ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA “VILLA DE LA OROTAVA”, CON 
CÓDIGO 1125000 DE LA RPT”. 
 

Sistema de provisión 
General            Categoría de clasificación: I 

Específico        

Datos personales 
D.N.I. 1er Apellido 2º Apellido Nombre 

    

 Domicilio para localización  

Teléfono Provincia Localidad Dirección 

    

DESTINO ACTUAL 
Denominación del puesto de trabajo Categoría 

  

PUESTO DE TRABAJO AL QUE OPTA:  
Orden Código R.P.T. Denominación del puesto Categoría 

1 1125000 Director/a”  1 
 

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al concurso a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne, en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos y 
condiciones generales de participación, y aquellos específicos exigidos en las bases de 
la convocatoria que regulan la provisión del puesto de trabajo al que opta. 
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Acompaña a la presente instancia, en cumplimiento de lo previsto en las bases de la 
convocatoria, la documentación numerada que a continuación se relaciona: 

  Declaración de conformidad de los datos que obran en el Servicio de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de La Orotava. (ANEXO III) 

 Méritos alegados. (Relación o índice) 

  Currículo personal acompañado con los documentos que justifiquen los méritos 
alegados 

 

 

 En La Orotava, a ….   de     de 20 . 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de La 
Orotava e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección 
de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la 
convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados 
a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y 
serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles 
responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, 
delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de La Orotava, bien a través de la sede electrónica o de 
modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control 
en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus 
derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien 
accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede- electronica-web/ 
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ANEXO II: DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

PUESTO: “Director/a” 1125000 
REQUISITOS 
Categoría: 1 
FORMA DE PROVISIÓN: Concurso de Méritos 
TITULACIÓN: Licenciado/a 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Ayuntamiento de La Orotava 

FUNCIONES: 

- Dirigir la Escuela Municipal de Música y Danza Villa de La Orotava y ostentar la 
representación de la misma ante los demás órganos educativos.  

- Coordinar la acción educativa global de los diversos niveles o secciones del 
centro. Cumplir y hacer cumplir las normativas vigentes en el marco de sus 
competencias. Convocar y presidir todos los actos académicos y las reuniones 
del claustro de profesores.  

- Visar las certificaciones y los documentos académicos del Centro.  
- Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 

competencias.  
- Velar por el cumplimiento del calendario escolar, del horario lectivo, del orden y 

de las normas de convivencia.  
- Atender a la dotación del material necesario para el desarrollo de la acción 

educativa del profesorado.  
- Promover actividades extraescolares y complementarias con la colaboración de 

los demás miembros del equipo directivo.  
- Designar, nombrar y cesar, a los miembros de la “Comisión del Cuidado de los 

Instrumentos”.  
- Coordinar la actividad general del centro, sin perjuicio de las competencias que 

correspondan a los distintos órganos del mismo y ateniéndose a las 
competencias funcionales del organigrama municipal.  

- Proponer el nombramiento de los demás cargos directivos. n) Elaborar la 
programación general anual del centro.  

- Colaborar en la elaboración del proyecto educativo del centro.  
- Elaborar la memoria anual del centro.  
- Proponer iniciativas de colaboración con otros centros.  
- Fomentar la relación de los profesores de los diferentes departamentos, así 

como proponer cuestiones de interés común relacionadas con la enseñanza.  
- Atender los problemas y peticiones presentados por todos los miembros de la 

comunidad educativa. 
- Supervisar periódicamente el cumplimiento del horario de actividades 

complementarias establecidos para el personal docente.  
- Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el proyecto 

educativo del centro y en la programación general anual del centro, proponiendo 
las modificaciones que se consideren necesarias para su desarrollo.  

- Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados del centro, previa ratificación, 
cuando sea necesaria, de los órganos municipales.  

- Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, 
procurando los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respectivas 
atribuciones.  

- Cuando proceda, facilitar la adecuada coordinación con los centros de 
profesores y otros servicios educativos.  

 
 

- Garantizar la información sobre la vida del centro a los distintos sectores de la 
comunidad escolar y a sus organizaciones representativas, así como facilitar el 
derecho de reunión de los mismos, de acuerdo con la normativa vigente. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS DATOS ADMINISTRATIVOS 
OBRANTES EN EL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS  

DATOS DEL EMPLEADO: 

NIF Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

    

 

Número de Referencia de la Solicitud  

 

Mediante el presente documento, el funcionario que suscribe presta su conformidad y 
valida los datos administrativos que obran en el Registro del Servicio de Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de La Orotava, a los efectos dispuestos en las bases de la 
Orden de Convocatoria. 

 En La Orotava, a ….   de     de 20 . 

 

Fdo.: 

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 

Lo que se hace público, para general conocimiento. 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de La 
Orotava e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de 
selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y 
resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden 
ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web 
del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y 
determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de La Orotava, bien a través 
de la sede electrónica o de modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar 
reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya 
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, 
C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede- electronica-web/ 

Villa de La Orotava, a veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO, Felipe David Benítez Pérez, documento firmado electrónicamente.


